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Ilmo. Sr.: Vista. la instanciafqrmulada por la firma «Zerep.
Sociedad LimHada" enso1icitud de que sea prorrog(lda la vigen~

cía de la concesión de régimen de reposición con franquicía
arancelaria que le fué' otorgado ,por Orde'1 ministerial de 16 de
julio de 1969 ("Boletín- Oficial del Estado'" del 28),

Este Ministerio, conformándose a lo jnÍt;.rmado y 'propuesto
por la Direq;iÓn General de Exportación, ha resl'.eltci pronogur
por cinco- años más. a partir del día 28 de julio de U174, el
régimen d(~ reposición con fra':lquicia arancelaria concedido, a
la firma ~Z-2n~p. S, L.", por Orden ministerial de- 16 de julio
de 1969 (.,Boletín Oficial del :Estado" del 28), para la imp-orta
ción de pieles por exportaciones, previmne.nte realizadas, de
calzado,

,Lo que r::omunico a V< 1. para su conocimiento y efect.os.
Dios guarde a V. 1 muchos a.ños,
Madrid,.2 de agosto de 1974~-P> D., el Subse-cretario de

Co~nercio, Alvaro Ren~ifo Calderón.

Ilmo> Sr, Director .general-, de Exportación•

a sus térinino~ serán sometidas a las Direcciones Ge:¡erales f#
competentes del M~nisterio de Comercio, a 'los efectos que a
las mismas correspondan. '

4.'" La exportaci6n precederá a la impoÍtación. debiendo
hacerse constar de manera expresa: en toda ]a docurne~taci6n

necesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régi
men de reposición .otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino· de las exportaciones serán Jtquellos
cuya Illonedade pago sea co~vertible, pudiendo la. Dirección
General de' Exportación; cuando lo estime oportuno. au~otizar

.exp0rtaciones. a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia. ,

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas' o depósitos
francos nacionales' también se beneficiarán del régimen de re..
posición en análogas, condiciones que las destinadas al extran~

jero, _
5.° Las importaciones deberán Ber solicitadas dentro del

plazo de un' año a partir de la-' fecha, de las exportaéiones res-
pectivas> "'-

L6$ países de orige-:x de la mercancf,a a importar con fran~
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga, relac;iones comerciales normales.

Para obtener la declaraCión () la licencia de importación con
franquicia, los, be'2eficiarios deberán justificar, mediante la opor
tuna certificación. qüe se ban exportado la.w:-ercancias corres
pondientes a la reposición pedJ,da. .

,En todo caso, en las soHcUucfes de import~ci6n.deb.erán 'cons~
ta,r la fecha de la prese'2te 0r.den. que .autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerió- de Hacienda. por 'la que se
otorga la franquicia: arancelaria. •

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den perecho las exportaciones realizadas podrán Ber acumu
ladas, 'en todo 0"8:J parte, .sin más limitaCión que"" el cumpliM

miento del plazo para solicitarlas '
6.1) Se otorga esta concesión por ull periodo de cinco año!'!,

contado a partir de la fecha de sU publiCación en el ..Boletín
Oficial del Estadoo< , !iebiendo el interesado, en. su caso, solicitar
la p:rórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No ob!itante, las exportaciones que se hayan efeduado desde
el 22 de julio de 1974 hasta.la aludida fecha darán también
derecho a reposición, sIempre que reúnan los requisitos previstos
eÍl la norma 12, 2. a). de la,s contenidas en la Orde:! minis·
terial de la Presidencia del Gbbie!'llo de 15 de marzo de 196:3
l ..Boletín Oficial del Estado-- del 16l Para estas exportaciones.
el plazo de uu año para soliCitar la importación 'cOl:nenzara a
contarse desde la fecha de, pubw.cació'1 de esta 'Orden, en el~
«Boletín Oficial del Estado.. . ,

7.° La. cOncesión caducará de modo automático si en el
térmIno de dos años, ·contados a: partir de su publicación en el
..Bolfitm OfiCial del Estado», no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma,

8.0 La Direcdón General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará lasmediGas que considere opurtunas respecto a
la c6rrecta aplicación del t'églm~"l de reposición que se concede.

9.'" La Dirección General de Exportaci6n podrá dictar la3
normas qVa' estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión_ '

Lo 'que comunico a V> r para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 2 de agosto de 1974 ,-P. D, el Subsecretario, Alvaro

Re'lgifo CaJder611.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

1.... La -4utorización se otorga por un período de diez años,
prorrogables a peticiÓn del iñteresado. El emplazamie~~o y
obras de- i:nstaladónseajustarán al proyecto presentado,ocu~
paRdo tina superficie de 276 metros cuadrados. Las obras de
mstalación pbdfá,n- dar comienzo a partit' de la fecha de notlfi·
cae ión al interesádo de esta Orden ministerial y deberán que-'
dar fi~alizadas en. el plazo de áos años.

2." Por .er'titular de la autorización se contrae la obligación
de conservar las obras en buen estado, y no- se podrá destinar
la instalación nI el terreno a que la _autorizació:¡ se refiere a

., uso distinto de los propios de este tipo de establecimientos ma
risqueros, no pudiéndose tampoco a~endar; cuidará de dejar
expeditas las zonas de. servidumbre y de paso, así como de vigi
lanc.ia, m.ante~ieltdo Ubré de obstáculos la ·zona de salvamento.

• 3,"- IgualmeJ1~ viene obligado al cwnpUmiento de las dispo-
tt1cione& vigentes en mater~ laboral.,

4,i' Esta autorización caducará: previa formación ,del jtx.pe
diente al efecto, en los Ca5QS previstos e':l la norma 28 áe las
aprobadas por Orden ministerial de- 25 de marzo de 1970 (<<Bole
tín Oficial del Estado. número 9l} o' por incumplimiento de algu-

• na de l~ condiciones de esta Orden. ~

'5. ~ Es~ autorizae-ión queda f1upeditada a la fijación del ca
non de ocupación, que en su- día será fijado 'por el Ministerio
de HacienpB., - .

8-,- Asimismo ,se observará el cumplimiento de cuanto dis
ponen las Ordenes ministeriales de2S de ·ma"rzo de 1970 («Bole.
ti'1 Oficial del.Estado~ números 84 y 91J, que desarrollan la Ley
de _Ordenación Marisquera. y al Decreto de 23 de juno de 1964,
sobre calidad y salubridad de los moluscos.

7.- Por el titularde~ la autorización se justificará el abono
de los impuestos que: -establece la Ley de Reforma Tributaria
de 11 de junio de 1984', o la que proceda, si ésta se modificase,
salvo deflaratión. en contra.

, lo q.ua comunico. a VV., II. para su conocimiento y efectos.,
Dios guarde a VV. n. muchos a.ft-os. .
Madrid, a de julio de 1974.,...-P. D., el Subsecretario de 'la Ma

rina Mer:cante, Enri~ue Amador Franco,

Ilmos,. Sras.. Subsecretario de l~ Merina Mercante y Director
general ;de Pesca Marítima. '"

ORDEN de 2 de agosto de 1914 'por la que se con,..
cede a «Industrias :v Confecciones, S. ·A,., el régi
men de repoSl~i.ón con franquicia arancelaria para
)a importanctón de pieles. terminadas por exporta
ciones, previamente realizadas, de prendas de ves-
ttr de cuero;natural> '

Ilmo, Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedientepromovido por la Empresa «Industrias yConfeccíones,
Sociedad Anó1lima-. solicitando el régimen de reposición para
Ja importación de pieles' enteras, de bovinos, equinos,' ovinos,
caprinos. y porcinos.. por exportaciones, previamente realizadas,
de prendas de vestir: de cuero nattlral,

Este· Ministerio, confornl'ándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Eiportacióll, ha res,!-elto: >

1.0 Conceder a la firma ",Industrias y Confecciones, S. A.~,

con domicilio en travesía Seíiores de Luzón,' 1. Madrid, el ré...
gimen· de reposición para la importació:¡con·!ranquicia arance
l~ria de, pi~les enteras, de bovino, equino, ovino, caprino y por~

cmo, terminadas d~pués de su curtición. e incluso agamtizadas
apergaminadas Y- barnizadas o _metalizadas lP, A. 41.02 a 41.08):
empleados en la. fabricación de prendas de vestir de cuero
natural {P~ A. 42..03A, previamente exportadas.

2< o A efectos contaples, .se establece lo siguiente:

Por· cada. 100 kilogramos· de pieles ovinas,. caprinas o pord'
nas; contemcias en las. prendas exportadas, podrán impol·társe
con franquicia arancelaria (11$,63 kilogramos) cientó··trece kilo
gramos 'con seis.cientostreinta gramos dé la respectiva piel, y

Por cada 100 kilogramos de' pieles de' bovino o equino conta:
nidos en las prendf\.s exportadas podrán importarse con' fran
quiciaarancelaria (nI,HO kilogramos:>, ciento once kilogramos
con ciento die;¡; gramos de la respectkr. piel.

Dentr? 'dé ~stas cantid~des. se consideran subproductos que
adeudar~ los de~echos que. les corresponda ~r, la partida
~ancelana 4L09 y de a<:uerdo con las normas de,·valoración
vIg¿nt~s, el 12 pOI' 100 cU8'Jdo se trate de pieles ovinas, caprinas
o p~rcma~, o ellO por 100 cuando sean pieles de bovino y equino:

No eXIsten mermas.
, .El beneficiario queda obligado a declarar en: la documenta:"

ClOn adllanera' dé' ~x1?ortaci6I\, y por cada' expedición, los pesos
e.xactos y caractenqtlcas concretas de 1a primera materia uti
lIzada en la 'conf~cciónde los diversos modelos ·de prendas a
ex~ortar, 'pudiendo la Aduana verificar las compr-obabione~que
estime oportunas para extender el correspondiente certificado.

s:' ,Las OP6:r8cionesd'e ex¡:1ortación ,y de importación que
pretendan realizar al amp~o d.e, e&taconcesión. y, aj ustándose

..
•

16611 'ORDEN de '2 de' agosto de 1D74 por el' que .se pro
rroga el periodo de vigencia de la concesión...Qe re~

gimen _dé reposición concedida,p la firma «Zerep,
Socieda.d Limitada.. , 'para la importación de pieles
por e'iP0rtaciones, previamente reaUzadas, de-- cal-
zado. .


